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DECRETO  

 

Expediente núm. 7036/2022 
 

Órgano Colegiado:  

JGL NÚM. 12/2022 La Junta de Gobierno Local Ordinaria de 3 de octubre de 2022 

  
DOÑA ANA HERNÁNDEZ RODRÍGUEZ, EN CALIDAD DE ALCALDESA DEL ILUSTRE 
AYUNTAMIENTO DE LA VILLA DE INGENIO, 
 

DISPONGO:  
 

 PRIMERO: Que se convoque la próxima sesión ordinaria de este órgano colegiado:  
 

DATOS DE LA CONVOCATORIA  

Tipo Convocatoria  Ordinaria  

Fecha y hora  Lunes, 3 de octubre de 2022, a las 8:30  

Lugar  SALA DE JUNTAS  
 

  
SEGUNDO: Que se lleven a cabo los trámites legales oportunos para efectuar la convocatoria y 
notificación a los miembros de este órgano colegiado.  
 
TERCERO: Fijar el siguiente orden del día:  
 

ASUNTOS DE LA CONVOCATORIA 
 

1º.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL BORRADOR DE ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR. 
 
- Junta de Gobierno Local, Sesión Ordinaria de 29 de julio de 2022 (nº 11). 
 
2º.- DACIÓN DE CUENTA: 
 
2.1 ASUNTOS JUDICIALES. JURIDICCIÓN CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVA: 
2.2 ASUNTOS JUDICIALES. JURIDICCIÓN SOCIAL: 
 
2.3.- DACION DE CUENTA EL DECRETO NÚMERO 6.062, DE 25 DE AGOSTO DE 2022, 
RELACIONADO CON “ACONDICIONAMIENTO DEL RECINTO FERIAL DE GANADO DEL BUEN 
SUCESO”. (EXPTE. 2652/2022) 
 
3º.-ACUERDOS QUE PROCEDAN SOBRE SOLICITUDES DE LICENCIAS URBANÍSTICAS  

 
3.1.-  PROPUESTA DE CONCESIÓN DE LICENCIA URBANÍSTICA A D. FELIPE SANTANA 
SANTANA, PARA LA LEGALIZACIÓN DE TECHADO DE PATIO COMUNITARIO, EN LA EDIFICACIÓN 
SITUADA EN LA C/ DÁMASO ALONSO, Nº 4, BAJO B (REFERENCIA PROCEDIMENTAL 2123/2020-EP-
U-LOMEN). 
 
3.2.- PROPUESTA DE CONCESIÓN DE LICENCIA URBANÍSTICA A DÑA. YESICA MARÍA 
HERNÁNDEZ RODRÍGUEZ, PARA LA LEGALIZACIÓN DE MURO DE CONTENCIÓN PARA FORMACIÓN DE 
BANCALES Y CERRAMIENTO MIXTO, EN EL LUGAR DENOMINADO CATELA, POLÍGONO 4, PARCELA 577 
(REFERENCIA PROCEDIMENTAL 2600/2022-EP-U-LOMEN). 
 
3.3.- PROPUESTA DE CONCESIÓN DE LICENCIA URBANÍSTICA Y LICENCIA PARA EL USO 
COMÚN ESPECIAL NORMAL DEL BIEN DE DOMINIO PÚBLICO A LA ENTIDAD EDISTRIBUCIÓN 
REDES DIGITALES, S.L.U., REPRESENTADA POR D. FERNANDO MARTÍN GUTIÉRREZ, PARA LA 
CANALIZACIÓN SUBTERRÁNEA PARA NUEVA RED DE BT POR NUEVO SUMINISTRO, EN LA C/ PINTOR 
FELOSDI, Nº 7 (REFERENCIA PROCEDIMENTAL 2694/2022-EP-U-LOMEN). 
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3.4.- PROPUESTA DE CONCESIÓN DE LICENCIA URBANÍSTICA A D. FRANCISCO JAVIER ESPINO 
RUANO, PARA LA REFORMA Y AMPLIACIÓN DE VIVIENDA UNIFAMILIAR EN LA C/ EL TRILLO, Nº 22-A, 
BARRIO DENOMINADO EL CRISTO (REFERENCIA PROCEDIMENTAL 3895/2022-EP-U-LOMAY). 
 
3.5.- PROPUESTA DE CONCESIÓN DE LICENCIA URBANÍSTICA A D. ANTONIO FÉLIX VEGA 
OLIVARES, PARA LA REFORMA, ACONDICIONAMIENTO E INSTALACIONES DE UN LOCAL DESTINADO A 
LAVANDERÍA, EN LA C/ LEÓN Y CASTILLO, Nº 32, ESQUINA C/ CIRUJANO GÓMEZ (REFERENCIA 
PROCEDIMENTAL 5355/2022-EP-U-LOMAY). 
 
4º.- PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS – SANCIONADORES EN MATERIA DE 
ACTIVIDADES: 
 
4.1.- ACUERDO QUE PROCEDA EN RELACIÓN A LA RESOLUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO – SANCIONADOR CON NÚMERO DE EXPEDIENTE DE REFERENCIA 
“ACTIVIDADES 6/2022”. (4869/2022). 

 
5º.-ACUERDOS QUE PROCEDAN EN RELACIÓN A LA EXPROPIACIÓN POR MINISTERIO DE LA 
LEY: 
 
5.1.- EXPROPIACIÓN POR MINISTERIO DE LA LEY DE TRES PARCELAS DOTACIONALES EN 
CERCADO GRANDE, PROMOVIDA POR HERMANOS PÉREZ SUÁREZ. (EXPTE. 6097/22017). 
 
5.2.- ABONO DE JUSTIPRECIO E INTERESES DE EXPROPIACIÓN POR MINISTERIO DE LA LEY 
DE FINCA PROPIEDAD DE DOÑA MARÍA DE LOS REYES SÁNCHEZ JIMÉNEZ E HIJO EN “LA 
PLAZA”. (EXPTE. 7076/2018).  
 
6º.-  ACUERDO QUE PROCEDA EN RELACIÓN A LA PROPUESTA DE APROBACIÓN CONVENIO 
DE COLABORACIÓN ENTRE EL CONSORCIO DE VIVIENDAS DE GRAN CANARIA Y EL 
AYUNTAMIENTO DE LA VILLA DE INGENIO, PARA LA REDACCIÓN DE PROYECTO Y POSTERIOR 
FINANCIACIÓN DE LAS OBRAS DE REHABILITACIÓN DE INMUEBLE PARA DOS VIVIENDAS DE 
TRÁNSITO (C/ TOMÁS EDISON, Nº 25, EL SEQUERO). (EXPTE. 7617/2021) 
 

7º.-ASUNTOS DE URGENCIA. 

 

 
CUARTO:  Cítese a los/las Tenientes de Alcalde, Concejales/as miembros y a la Sra. Interventora de 
Fondos, recordándoles la obligación de su asistencia.  
 
Lo manda y firma el Sra. Alcaldesa, en la Villa de Ingenio, a fecha de firma electrónica. 
 
Ante mí, 

Secretario General Accidental 
Manuel Jesús Afonso Hernández 

(Resolución de 19/08/2014, nº 576 de la 
Dirección General de la Función Pública). 

 

ALCALDESA-PRESIDENTA, 
Ana Hernández Rodríguez 
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